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El impuesto de paja y utensilios se creó en 1718 con el objeto de obtener fondos para los 

gastos de cama, luz, aceite, leña, vinagre y sal que causaba el alojamiento de las tropas en los 

pueblos y la paja que consumía la caballería. En tiempos anteriores, los gastos de alojamiento 

de los desplazamientos de unidades militares, recaían exclusivamente en los pueblos por los 

que pasaban. Con el nuevo impuesto, se pretendía que toda la nación contribuyera a estos 

gastos. Para ello las contadurías militares hacían anualmente un presupuesto de las 

necesidades previsibles y el importe total se repartía entre las provincias y pueblos. Al ser 

Madrid “Plaza de Armas” su repartimiento se extendía a otras provincias limítrofes como 

Toledo.
1
  Así en el caso de Orgaz, en el libro que nos ocupa leemos: “Partidas de dinero 

únicamente cobradas  … este libro cobratorio de utensilios y plaza … Armas de Madrid a 1807” 

En el libro que presentamos aquí se reseñan los datos correspondientes a los vecinos de 

Orgaz por la renta de paja y utensilios en el año 1807.  

El libro se encuentra en muy mal estado de conservación, faltando algunos folios del inicio. 
Cuenta con 38 folios.  Los primeros  35 folios se dedican a anotar las cantidades que les 
corresponde aportar a cada uno de los vecinos, que aparecen reseñados siguiendo las calles en 
la que habitan. 
 
Los tres últimos folios, que se reproducen a continuación, presentan un resumen de la 
campaña del referido año 1807, donde se indica la existencia de impagados y la compensación 
que se hace a aquellos que en algún momento entregaron bienes en especie a los franceses, 
que por entonces andaban por nuestras tierras. 
 
Algunas observaciones o curiosidades: 
 

  No aparece el callejero completo, por los folios que faltan. Figuran las siguientes 
calles: Flores,  Jabonería, Ilegible, San Martín, Francos, La Plaza, Barruelo, Campana, 
Pilón, Mora, Labradores, Ángel,  Albaicid. Y de los arrabales: Puerta Mora, Barrio de la 
Cruz, Calle del Socorro, Cantarranas, Pozo Bueno, Barrio de San Benito, Santiago. 

 Vecinos singulares: 
o Calle Santiago aparece: D. Gervasio cid, que paga 392 reales 32 maravedíes. 
o Calle Santiago aparece: Exmo. Sr. Conde de Orgaz, que paga 129 reales 14 

maravedíes. 
o Calle Santiago aparece: Exmo. Sr. Conde de Villaverde, que paga 914 reales 
o Calle de la Jabonería aparece: Srª Condesa Viuda de Torrepilares. 

o Calle Francos aparece: Exmo Sr. D. Bartolomé Sanabria, que paga 188reales. 

o Calle del Pilón aparece: Los Carreteros Franceses, que pagan 141 reales. 

                                                           
1 HERNANDEZ  ANDREU, Juan: La Ilustración en el orden tributario español del Antiguo Régimen.—En Estudios de 

historia y de pensamiento económico: homenaje al profesor Francisco Bustelo García del Real.—Madrid: Editorial 

Complutense, 2003, P.230 

 

Libro  cobratorio de utensilios. Año  1807.- Original conservado en 
un archivo familiar de  Orgaz, [Sin signatura].  
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